
 

 

DICTAMEN DEL REVISOR FISCAL 

 

 

A los señores Benefactores y Voluntarios del FUNDACIÓN MISIÓNES DE AMOR  

 

 

INFORME SOBRE LA AUDITORÍA DE LOS ESTADOS FINANCIEROS INDIVIDUALES 

 

OPINIÓN FAVORABLE 

 

He auditado los Estados Financieros Individuales del FUNDACIÓN MISIÓNES DE AMOR, que 

comprenden el Estado de Situación Financiera a 31 de diciembre de 2023, el Estado de Actividades, 

el Estado de Cambios en los Activos Netos y el Estado de Flujos de Efectivo correspondientes al 

ejercicio terminado en dicha fecha, así como las Notas Explicativas de los Estados Financieros que 

incluyen un resumen de las Políticas Contables significativas.  

 

En mi opinión, los Estados Financieros Individuales adjuntos presentan razonablemente, en todos los 

aspectos materiales, la Situación Financiera de la entidad FUNDACIÓN MISIÓNES DE AMOR, a 31 

de diciembre de 2023, así como sus Resultados y Flujos de Efectivo correspondientes al ejercicio 

terminado en dicha fecha, de conformidad con lo dispuesto en el Anexo N° 2 del Decreto Único 

Reglamentario número 2420 de 2015 y sus modificatorios, que incorporan las Normas de Información 

Financiera NIIF para las Pymes Grupo 2. 

 

FUNDAMENTO DE LA OPINIÓN  

 

He llevado a cabo mi auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría “NIA” y 

la Norma Internacional de Encargos de Aseguramiento “NIEA” 3000, denominada “Encargos de 

Aseguramiento distintos de la Auditoría o de la Revisión de Información Financiera Histórica” para la 

evaluación del Control Interno, contenidas en el Anexo N° 4 del Decreto Único Reglamentario número 

2420 de 2015 y sus modificatorios. 

 

Mi responsabilidad de acuerdo con dichas normas se describe más adelante en la sección 

Responsabilidades del Auditor, en relación con la Auditoría de los Estados Financieros Individuales de 

mi informe.  

 

Soy independiente de la Corporación de conformidad con los requerimientos de Ética que son 

aplicables a mi Auditoría de los Estados Financieros Individuales en Colombia, fundamentados en la 

Ley 43 de 1990 y el Anexo N° 4 del Decreto Único Reglamentario número 2420 de 2015 y sus 

modificatorios, y he cumplido con las demás responsabilidades de Ética, según lo contemplado en 

dichos requerimientos.  

 

Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido me proporciona una base suficiente y 

adecuada para mi Opinión Favorable.  

 

 

 

 

 

 



 

 

RESPONSABILIDADES DE LA DIRECCIÓN Y DE LOS RESPONSABLES DEL GOBIERNO DE LA 

ENTIDAD EN RELACIÓN CON LOS ESTADOS FINANCIEROS INDIVIDUALES 

 

La Administración es responsable por la preparación y correcta presentación de los estados financieros 

de acuerdo con las Normas de Contabilidad y de Información Financiera aceptadas en Colombia 

(NCIF); de diseñar, implementar y mantener el control interno relevante para la preparación y correcta 

presentación de los estados financieros libres de errores materiales, bien sea por fraude o error; de 

seleccionar y de aplicar las políticas contables apropiadas; y, de establecer estimaciones contables 

razonables en las circunstancias.  

 

RESPONSABILIDADES DEL REVISOR FISCAL 

 

Mi objetivo es obtener una seguridad razonable que los Estados Financieros Individuales en su 

conjunto se encuentran libres de incorrección material, debido a fraude o error, y emitir un informe 

de auditoría que contiene mi opinión. El concepto de seguridad razonable se considera como un alto 

grado de confianza, pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con las Normas 

Internacionales de Auditoría “NIA” siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las 

incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales sí, individualmente o de 

forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los 

usuarios toman basándose en los Estados Financieros Individuales. 

 

Mis conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de elaboración de mi 

informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuras pueden ser causa de que el Comité 

deje de ser una Entidad en Funcionamiento. 

 

Comuniqué a los responsables del Gobierno del Comité, entre otras cuestiones, el alcance y el 

momento de realización de la auditoría planificada y los hallazgos significativos de la auditoría, así 

como cualquier deficiencia significativa del control interno que identifiqué en el transcurso de la 

auditoría. 

 

INFORME SOBRE OTROS REQUERIMIENTOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS  

 

Además, informo que durante el año 2023, los encargados ha llevado su contabilidad conforme a las 

Normas Legales y a la Técnica Contable; las operaciones registradas en los Libros de Contabilidad y 

los Actos de los Administradores se ajustan a los Estatutos y a las decisiones de la Asamblea de 

Benefactores y Voluntarios y de la Junta Directiva; la Correspondencia, los Comprobantes de las 

cuentas y los Libros de Actas y de Registro de Acciones se llevan y se conservan debidamente; el 

Informe de Gestión de la Administración guarda la debida concordancia con los Estados Financieros 

Individuales, y en la Corporación se ha efectuado la liquidación y pago oportuno al Sistema de 

Seguridad Social Integral. Los administradores dejaron constancia en el Informe de Gestión de que 

no entorpecieron la libre circulación de las facturas de sus proveedores de bienes y servicios.  

 

OPINIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO LEGAL Y NORMATIVO  

 

En mi opinión, el Comité ha dado cumplimiento a las Leyes y Regulaciones aplicables, así como a las 

Disposiciones Estatutarias, y de la Asamblea de Benefactores y de Voluntarios y de la Junta Directiva, 

en todos los aspectos importantes. 

 

 

 



 

 

OPINIÓN SOBRE LA EFECTIVIDAD DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO  

 

En mi opinión, el Control Interno es efectivo, en todos los aspectos importantes, con base en el modelo 

COSO. 

 

Atentamente,  

 

 

 

LINA ALEJANDRA ROJAS PEÑA  

Revisora Fiscal 

T. P. N° 231.139-T  

 

 

Marzo 11 del año 2024 

 




